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DISPONGO:

Articulo 1.0 Queda prorrogada por un plazo de cinco afios,
a partir de la fecha de IU caducidad, la vigencia de la Reso
luc1ón-Upo establecida por Decreto 269VI972. de 15 de sep
tiembre.

Art. 2.° El presente Real ~creto entrará en vigor el dia de
su publicación en el .Boletin Oficial del Estadoa.

Dado en Madrid, a 23 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPO"NGO:

Articulo 1.° Queda prorrogada por UD :plazo de cinco afios,
a partir de 1. fecha de su caducidad. la vigencia de la Reso
lución-tipo establecida por Decreto 13V1973. ·de 18 de enero.

Art. 2.- El presente Real Decreto entr~ en vigor el dfa de
su publicaclón en el .Boletfn Oficial del Estado..

Dado en Madrid, a 23 de mayo de 1883.

JUAN CARLOS R.

El Mlnlltro d. Bconomfa , Hacienda"
MIGUEL BOYES SALVADOR

REAL DECRETO 2340/1983. de Z3 de mayo. l)Or el
que .ti prorroga la Re~luci6n.·tipo para la c:ona
trueción, en régimen d. fabricación mixta• .:te vál
vulaf 8.peci418. paTG centraU. nucJeare. lpart.cJa
arancelaria. 84.61).

El 1>ecreto 131/1973 d. 18 de enero (.Bolelln Oficial del
Estado de S de febrero), aprobó 1& Resolución-tipo para le
.fabricación mata de válvulas especiales (de retención. como
puerta y globo) de paso superior a 2 pulgadas para centra181
nucleares, .. con una' vigenc1a de diez atlas. Esta Resolución tipo
ha sido modificada por Decre~s 11211975. 'de 16 de enero (.80
latin Oflcial del Estado.. de 5 de febrero) • ., 3MVl975, de 5 de
diciembre (-Boletin Oficial del Estado.. de 10 deeneró de 1876)
que amp116 el campo de aplicación a 161 válvulas de maripoaa'
estableciendo como nueva definición. la de véJyulas especiale~
para centrales nucleares, y modifi'éada por Reales Decretos
177/1978, de 13 de enero (.Boletín Oficial del Estadoa de 17 de
febrero), y 1039/1978, de 14 de abril (.Boletfn Oficial del E.
tadoa de 20 de mayo)

Estando eD vigor algunas autorizac1onee-particulares a~
badas en b~e a dicha Resolución-Upo y prevista la aproba
ción de algunas nuevas autorizaciones-particulares al amparo
de 1& mIBma resulta conveniente 'proceder a 1& prórroga de BU
plazo de vigencia. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del d1a 18 de mayo de 1983,
'.
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REAL DECRETO 2338/J983, de 28 de mayo, por el
que ". prorroga. la Resotuei.ón-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabrica.ción mixta., de BU
temas nucleares de generación de vapor. con po
tli!ncia unitaria 'de hasta 1.250 megawatios eléctri
cos (P. A. 84.5I/.BJ.

El Decreto 269V'I972. de 15 de septiembre (.Boletín Oficial
del Estado_ de 9 de octubre), aprobó la Resolución-tipo para
la fabricación. mixta de sistemas nucleares de generación de
vapor, can potencia unitaria de" hasta 1.250 megawatiOB eléc
tricos. con una vigencia de diez· años. Esta Resolución-tipo ha
sido modificada por el DE'Creto 11211975, de 16 de enero (.Boletin
Oficial del Estado_ de 5 de febrero), y Real Decreto 1641/19Tl.
de 13 de mayo (.Boletin Oficia) del Estado- de 8 de julio).

Estando en vigor algunas autoriza.ciones·particulal'es apro-
badas en base a dicha Resoiución-tipo y prevista la aprobación
de algunas nuevas autorizaciones·particularea al amparo de la
misma, resulta conveniente proceder a 1& prórroga de IU plazo
de vi«encia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reupión d131 d1a 18 de mayo de 1983.
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DE

El Ministro de Economla y Hacienda,
MIGUEL aOYER SALVADOR
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24083 REAL DECRETO 2339/1983, de 23 de mayo, por el
que se prorroga La "Resolución-tipo para. la cons
trucción, .en regimen de fabricación mi%ta. :le e8
terili.zactores contmuo. de hasta 25.000 litros/hora

-de capacidad (P. A. U.11.C.IlJ.

El Decreto 962/1974. de 14 de marzo (.Boletln Oficial del
Estado- de 10 de abriD, aprobó la Reaolución~tipo para .a fa
bricación mIxta de esterilizadores continuos de hasta 15.000 li·
tras/hora de capacidad, con una vigencia de dos años. Esta
Resolución-tipo ha sido modificada por Decreto 11211975, de 16
de enero (.Boletín Oficial del Estado_ de 5 de febrero), ·pro
rrogada y modificada por Real Decreto 849/1976. de 8 de abril
(·Boletín Oficial del Estado- de 28 de abriD, prorrogada por
Real Decreto 1038/1978, da 14 de abril (.Boletín Oficial del
Estado_de 20 de mayo), modificada por Real Decreto 2483 / Ht78.
dll 29 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado_ da U de oc
tubre), prorrogada y modificada por Real Decreto 2466/1979. de
14 de septiembre (.BoleUn Oficial del Estado- de 27 de octu·
bre), ampliando este último el limite máximo de capacídad,
estableciéndolo en 25.000 litras/hora., y prorroga.da por Real
Decreto 123311982, de 30 de abril (.Boletín Oficial del Estado
de 17 de juntoJ.

Persistiendo las mbmas circunstancias que aconsejaron el
establecimiento y posteriores prorrogas de esta Resolución-tipo
resulta conveniente proceder a una hueva prorroga en su
plazo de vigencia.

En ,su virtud, a propuesta del Ministro de Economla y Ha·
clenda, y previa deliberación del Consejo de Ministros .-en su
reunión del dia 18 da mayo de 1983,

DISPONGO:

Articulo l.-Queda prorrogado por UD plazo de UD ado. a
partir de la fecha de caducidad de la anterior prorroga. la
vigencia de la Resolución-tipo establecida por Decreto 962/1974,
de 14 de marzo. modificada por Reai Decreto 2466/1979 de 14
de septiembre, para la fabricación mixta de esteriUz.adorea oon
tinuos d8 hasta 25.000 litros/hora de capacidad.

Art. 2.- El presente Real Decreto entraré. en vigor el d1a de
su publicación en el .Boletín Ofícial del Estado-.

Dado en Madrid, a 23 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de EconoDúa y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 2341/19/13. de 23 do mayo, por el
que .fi prorroga la. Re~lución-tipo para la COns
trucción, en régimen de fabricación mixta. de
motare. slffctrico. para Lu bombas de refrigercr
~ión d. reactores nucleares (P. A. aS.Dl.AJ.

El Decreto 113il97S, de 18 de enero (.Boletín Oficial del
Estado- de ti de febrero), aprobó la Resolución·tipo para tabri
cación mixta de motores eléctricos para lu bombas de refrige.
ración de reactores nucleares con una vigencia de cuatro afias.
Esta Resolución-tipo' ha sido prorrogada por Real Decreto 1456/
1979, de 27 de abril (.Boletín Oficial del Estado- del 19 de junio).

Estando en vigor algunu autorizaciones particulares apro
badas en base a dicha Resolución-tipo, y prevista la aproba
ción de algunas nuevas autorizaciones-particulares al amparo
de la misma, resulta conveniente proceder nuevamente a la
prólToga de su plazo de Vigencia.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economia y Ha-
denda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en BU

reunión del dia 18 de mayo de 1983.

DISPONGO.

Articulo 1.- Queda- prorrogada por un plazo dll cuatro aftos,
a partir de 1& fecha de su caducidad, la vigencia de 1& Resoiu·
ción-tipo estabiecida .por Decreto 113/1975. de 16 de enero.

Art. 2.· El presente Real Decreto entraré. en vigor eldia de
su publicación en el _Boletúl Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economla y Haclend!lo

MIGUEL SOYER SALVADOR

OBDENdtI J CÑ .epttembN ~ 1983 por la que s.
dtspone le emuión de Deuda del. Est~, interior
y amortizable, formalizada en Obltgo.cwne. cUl ¡:s-
todo. por un impone ds 30 000 millones ds pesetas,
ampliable hasta el ltmite fijado en el articulo 1.°, J
dBl Real Decreto 2188/1983. cie 4 cie agosto.

nustrisimo setlar:

El Real DeCI"'3w 2168/1983, de .. de agosto, en uso de la auto·
rización concedida al Gobierno por el art,r;Jla 23, 1, 1.0 de
la Ley. 9/1963, de 13 de fuhll. de Pr8supueo:¡tos Generales del
Estado para 1983. ha dispuesto la emisión de .Deuda del Estado,
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interior y amortizable, formalizada en Obligaciones del Estado,
por un importe de 30.000 millones de pesetas. ampliable hasta
un importe que sumado al que se suscriba en la amisió!! de
Bonos del Estado dispuesta por el articulo 1.0. 1, al, del mIsmo
Real Decreto 216811983, no supere la cifra de 100.000 millone::¡
de pesetas. En el mismo se encarga al Mi:tisterio de Economía
y HacIenda la fijación de las características y con~icic!nes de
la emisión con el fin de alcanzar la adecuada armOniZaCIÓn ceo
las condiciones vigentes en el mercado- en la fecha de emisión·.

En su virtud. este Mi:ttsterto ha tenido a bien disponer~

1. Importe de la emisión

11 Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Real De
creto' 2168/1983, de 4 de agosto. la Dirección Gen~ral del Tesoro
y Politica Fmanciera. en Ilom?re del Estad·), eJlllt~ra Deuda del
Estado, interior y amoJ:tizahle. por un valor nomInal de 30.000
millones de pesetas ampliable hasta un.... importe que sumado a
la cantidad que se suscrib'l de la emisión de Bonos del E.st!,,-do,
dispuesta por el Real Decreto. 2168/1983 'Y la Orden ?el Mmlste
rio de Eco..."1.omía y Hacienda de 16 de agosto próXimo pasado.
no supere el limite conJunto fijado en el articulo 1.0. 1, del
citado Real Decreto. . .. .

1.2 El limita máximo del apartado precedente se amphara.
en su caso conforme a lo previsto en· el articulo 1.0, 2. del ~eal
Decreto 2160/1983 para atender al ~je voluntario de· las titu
las de la serie que no resulte amorbzada en el sorteo que pre
ceda al vencimiento rje 20 de diciembre de 1983 de la Deuda
del Estado, interior y amortizable, al 13 por lOO, de 20 de di-
ciembre de 1980 .

1.3 Si el importe acumulado de las peticiones ~e SU~c!lp
ción presentadas en tiempo y forma superase el linute maXlmo
que fija el apartado 1.1 precede:l.te se procedera a prorratear
éste del siguiente modo:

a) El prorrateo lo efectuará el Banco de Espafta en el plazo
de diecisiete dJas naturale8, contados a partir' de la fecha de
cierre del periodo de suscripción, aplicando, en eu~to sea. PC?~
sible, el principio de proporcionalidad entre los nommales soh·
citado y adjudicado.

b) Estarán exentas de prorrateo las peticiones de suscrip
ción aceptadas en la subasta que contempla el apartado 4.3.
Tambié:l lo estarán las peticiones formuladas en el periodo de
suscripción, establecido en el apartado 4.4. en cuanto na exce·
dan de 50 titulos, cantidad que se disminuirá. en su casa,. en
el número entero de titulos que sea neCeSdrlO para que el im
tporte nominal total exento no supere el limite máximo del
apartado 1.1.

2. Representación de la Deuda.

La Deuda que se emite se formalizará e¡l Obligacio:les del
Estado y se materializará en titulas al portador de 10.000 pese
tas ~ada uno, que se agruparán· en láminas con arreglo a la
siguiente escala.:

Número 1, de 1 titulo,
Número 2. de 10 titulas.
Número 3, de 100 titulas.
Número 4, de 1.000 titulas.

3. Caractertsticas de ·la Deuda.

3.1 Fechas de emisión y de amortizaciór;l..

3.1.1. Los titulas de la Deuda que se emite llevarán la fe
cha de 24 de octubre de 1983, desde la que comenzará el deven
ga de intereSl9S, Y. al dorso. estampados cajetines con objeto
de consignar el pago de aquéllos.

3.1.2 La amort!zaciá:l tendrá lugar por- el valar nominal de
los titulas a los ocho ai'l.os de la techa de emisión, es decir, ~l
24 de octubre de 1991. No obstante, tanto los tenedores como el
Estada, podrán exhrtr la amortización a la par el 24 de octubre
de 1988, sollcitánd010 en el periodo que /a tal fin se establezca.;

3.2 Tipo de interés y fecha de pago eLe los cupones.

3.2.1 El tipo de interés ·nominal de la Deuda que se emite
ser j, el tipo de interés medio resultante de las peticiones seap·
tadas en la s\lbasta. conforme se regula en el apartado 4.3.4 cl.

3.2.2 Su pago se hará por Semestres veo.cidos en 24 de oc-
tubre y 24 de abril. siendo el primero a pagar el 24 de abril
de 1984.

3.2.3 El cupón de vencimiento en 24 de abril de 1984 de los
titulos de esta Deuda que se emitan para atender al canje
previsto en el apartado 1.2 precedente tendrá un imparte bruto
Igual al producto de multipltcar el cupón nominal integro por
el cociente entre 126, que es el número de dla.a desde la fecha
de canje, el 20 de diciembre de 1983, y 183 que "S el o:o.mero
de dfas entre la techa de emisión de la Deuda regulada por
esta Orden y la fecha del primer vencimiento de cupón.

3.3 Beneficios fiscales.

3.3.1 A tenor de lo dispuesta en. el articulo 3.° del Real Oe
cP~to 2168/1983, de 4 de agosto. al amparo de lo prevenido en
el articula 23. 1. 3.°, de la Ley 9/1983, de 13 de 1ulio, de Presu
puestos Generales del Estado para 1983, los títulos repregelnta
Uvas de la emisión de Obltgac1ones del Estado que la presente

Orden disponl! na gozarán de 18.0, ventajas inherentes a los
titulas de cotización oficial calificada a efectos del beneficia
establecido en el artículo 29 {) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Per'lonas ,~ísicas.
Es decir, su suscripción na dará derecho a desgravaclOn par
inversiones en el citada impuesto.

3.4 Otras características.

3.4.1 Las Obligaci<.:n~s del Estado que se emiten por esta
Orden tendran todas las garantías, inmU:l.idades y pnvHegios
propios de las Deudas del Estado..

3:4.2 Las Obligaciones del Estado en que se ·formaliza esta
Deuda na serán pignorables en el Banco de Espai\a, salvo auto~
rización expresa, en cada caso, del Ministerio de Economia y
Hacienda.

3.4.3 Dichas Obligaciones na seran computables para deter
mi::lar el porcentaje mínimo de fondas públicos ·que las Bancas
comerciales. industriales a miXtos y las Cajas de Ahorra han
de mantener dentro del coefiCiente de inversión establecido por
las disposiciones vigentes

3.4.4 Las Obligaciones en que se formaliza esta Deuda- no
podrán utilizarse para liberar los depOsitas en efectivo a que
se refieren el númeru 9 de la Orden ministerial de 17 de enero
de 1981 sobre liberalización de tipas de interés y dividendos
bancarias y fina.nciación a largo plazo y el articula 1.0 del Real
Decret.o 73/1981, de 1i de enero, sobre financiación a larga
plazo por las Ca.las de Ahorro

3.4.5 Dada su condición de amortizables. los valoros emitidas
se computarán Dar su valtor nominal en toda clase de afianza
mientos al Estado, Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y
cualesqui-era Corporacio::les públicas o administrativas.

3.4.6 A las titulos representativos de esta emisión les serán
de aplicación las disposicione:> contenidas en la Orden ministe
rial de 20 de mayo de 1974. dictada para aplicación y desarrollo
del Decreto 1128/1974, de 25 de abril. sobre sistema .de liquida~
ción y compensación de operaciones de Bolsa y de depósito de
valores mobiliarias y, en consecuencia. dichos títulos se siecla
ran incluidos ~:l el sistema que la mencionada Orden establece.

3.4.7 Los titulos representativos de la Deuda que se emite
seran aptas para sustituir, sin nf!c~sidad de autorización admi
nistrativa previa. en las depósitos necesarios que las Entidades
de Seguros, de Capitalización y Ahorra, Montepíos y Mutuali
dades de Previsión Social y Entidades públicas encargadas de la
gestión de. la Seguridad Social tengan constituidas e::l el Banco
de España o en la Caja. General de Depósitos. en concepto de
caución inicial a de inversión legal de reservas técnicas, a los
títulos de la Deuda del Estado, interior y amortizable, al 13 par
100. emisión de 20 de diciembre de 1980. sobre los que sus tene
dores deseen ejercer la opción de canje prevista en el articulo 2.°
del Real Decreto 2040!1980. de. 10' de octubre.

4. Procedimiento de suscripción de la Deuda.

4.1 El Banco de España negociará por cuenta del Tesoro la
Deuda amortizable que se emite par la presente Orden.

4.2 Cualquier persona fisica o juridica podrá formular peti
ción de suscripCión de la Deuda cuya emisión se dispone pre
sentándola por alguno de los procedimientos siguientes:

a) Participando en la subasta competitiva que se regula en
el apartado 4.3. .

bl Suscribiéndola en el período de suscripció:l que describe
el apartado 4.4.

4.3 Suscripción por subasta. competitiva de interés.

4.3.1 Participantes.

Cualquier 'persona física O jurídica puede presentar tantas
ofertas como desee.

4.3.2 Requisitos que habrán de cumplir las ofertas:

al Cada oferta habrá de formularse por un número entero
de titulas que en ningún caso será inferior a 50.

b) Las ofertas habrán de formularse en los impresos creados
al efecto y puestos a -disposición de los suscriptores. F.o. las
mismas figurarán los nombres y apellidos o razón social de
los ofertantes. Sus documantos nacionales de identidad. O sus
cédulas de identificación fiscal, asi como sus domicilias com-
pletos. -

c) Las ofertas especificarán el número de titulas que se soli·
cita en suscripción, el valor nominal total de los mismos y el
tipo de interés anual que se desea obtener sobre los titulas que
se solicitan. Este tipo de interés vendré. expresado en tanto por
ciento sobre el nominal de cada titulo. con dos decimales. el
segundo de los cuales serA cero o cinco.

d) Las ofertas especificaren el depositarlo de los titulas ad
Judicados, su exclusión, en su caso, del sistema de liquidación
y compensación de operaciones de Bolsa y de depósito de valores
mobiliarios establecido por la Orden ministerial de 20 de mayo
de 1974. en desazTOllo del Decreto 1128/1974. de 25 de abrtl, y

. los datos identtficaUvos de la cuenta corriente a Ubreta de abo-
ITOS en que han de abo:tarse los reintegros derivadas de lo pre
visto en el apartado 4.3.3 bL

4.3.3 Pres~ntación de ofertas:

al La presentación de ofertas habrá de hacerse en sobre ce
rrado. en cuyo exterior fiSUrari la leyenda .Obligacloo.es del
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4.3.5 Pago del nominal asignado en SUbl')t.a.:

al El pago del importe correspondientfl al nominal asigna·
do en la subasta se Te-alizará del siguiente modo: Si la presen
tación s~ hizo dire.tllrnente por el ofertan te a., el Banco de
España el pago deberá realizarse ingresando en la cuenta del
Tesoro en el Ba"'co de España la diferencia entre el total efec~
Uva a pagan V el 2 por lOO nominal ingresado a cuenta. El
ingreso podrá realizarse en metálico, mediante talón confor-'
m9.do o ta16:1 B",nco de España a favor del Tesoro Público antes
de las trece horas del día 24 de octubre de 1&83.

Si la present",ción se hizo a través de otro colocador autori
zado. el desembolso del efectivo total a ,)a~a.;" habrá de reali
zarse antes· de la fech.. y hora citadas en el párrafo precedente
y su ingreso en el Tesoro Público lo efectuará el colocador en
la fecha prevista en ei apartado 5.2. .

b) Cualquier oferta aco?ptada que en la fecha cItada no se
haya hecho efectiva en su tctalidad se cons;derará anulada con
pérdida del 2 por 100 ingresado como garantia. Asimismo. se

•

5. Productos y gastos de emfswn.

5.1 El producto de la negocIación de la deuda que se .em.ite
se aplicará al presupuest~ de ingresos,. c~pitulo 8, ·VarlacIón
de pasivos financieros-, articulo 93 .EmlSlón de deuda a largo
plazo,.. . 1

5.2 Dentro del plazo máximo de siete C!-ias natura e~. ~.
tados a partir de la fecha de cierre del penodo de suscrIpCión,
los intermediarios colocadores ingresarán en l~ cuenta. del
Tesoro - en el Banco de Espada el importe efectIVO pend~nte
de las ofertas aceptadas en la subasta más el .correspondiente
a la cantidad colocada en el periodo de suscnpción posterior
a la subasta. ard til 1 d fl

5.3 Los gastos de confección de ~os resru o~ y. u os ~.
nitivos comisiones, corretaje y póliza9de SUSCnpCIÓll. publl~l
dad y 'en suma cuantoS son propiOS de esta clase de operaCIO
nes ~ imputarAn ,al crédito concedido ~ el pre8up~est.? en
vigor, Sección 6, .Deuda Publica-, ServiCIO 06, cObll¡aclones

. diversas.. capítulo 2, articule 29, concepto 291. .
54 El' Banco de Espada rendirá cuenta de las operacIones

reaÚzadas que Justificará debidamente. & la Dirección General
del TesorÓ y Política Financiera. quien 1& elevara con su infor
me a la aprobación de este Ministerio.

6. Procedlmiento para el pago de tnferese8.

6.1 El servicio de pase de intereses y amortización de la
deuda que se emite estará & cargo del Banco de España, que lo
realizará a voluntad de sus tenedores, en Madnd o !D sus
sucursal~s El pago se realizaré. por medio de transferencia a ~
cuenta abierta por el acreedor en cualquier entidad bancaTla
o Caja de Ahorros. 8

6.2 El pago de los intereses de Jas obUgaciones en que d
formaliza la deuda amortizable. eniislón ~e 24 de octubre e
1983 intesrados en el sistema que este.bl6QÓ la Orden de 20 de
mayo de 1974, se ordenaré. por la Dirección General del T~.?Z':
y PallUca Financiera para su abono por el Banco de EsC ¿

ediant transferencia a las cuentas de las Entidades an·
~eras c~rrespondlentes. las cuales. a su vez. proctde~án'gna~:;
signar en la misma fecha los importes en 1&s cuen as eSl
por los tenedores. ,. tr d lé.minas

Cuando la Entidad depositaria realice una en ega e éll
a sus tenedores con exclusión de titulas del sistema, aqu a
consignará en el primer cajeUn disponible entre los extstentet,
diligencia que contendrá el nombre del tenedor Y la fecha has a
la cual se han ejercitado los derechos. aclos

6.3 Los intereses de los valores de este. d~u:da ~o integr d
en el sistema establecido por la Orden mlDrsterllal de 2.o· t :
mayo de 1974. se abo~arán. en la forma y con os requIS) o
que se indican a contmuaClón.:

a) En el caso de que los valores estén en poder de .una
Entidad financiera por ser objeto de depÓSIto volun~rlO r~
forzoso u operación análoga, la Entidad depositarla rae ama
en cada vencimiento, ante la DireCCIón General del Tesoro Y

-considerarán anuladas todas las ofertas realizadas por el mismo
oferta:lte con pérdida del 2 por 100 correspondiente a cada una
de ellas.

•.• Periodo de suscripción posterior a la subasta.

4.4.1 Entre los días 101 y 24 dEP octubre atará abierto un
periodo de suscrlpción pública de 1& !Jeuda que le emite por
esta Orden. durante 61 que. 'Olalquier penona ~isic;a o jurídica
podrá formular una 1) más peticiones de SUScriPCión ~ .la" par
y libre de gastos para el luscriptor, por un importe nununo de
10.000 pesetas o un titLllo cada una y hasta un importe IJ)iuimo
conjunto de 2S millon_ de pesetas.

4.4.2 La suscripción podrán efectuarla 101 interesados di~
recta.rnente en el Banco de Espada o por medio de los Ilguíen·
tes oolocadores operantes en E.!Spaña: Banoos o I:.anqueros, \.A.jas
de Ahorros Entidades de crédito cooperativo, Sociedades me-
diadoras e~ el mercado de dinero autorizadas por el Banco de
España. Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria. Juntas
Sindica'les de las Bolsas de Comercio, Agentes de Cambio F
Bolsa Juntas Sindicales de los Colegios de Corredores de Co
mercio y Corredores de Comercio. El desembolso del nominal
pedido en suscripción se realizará en el momento -de efectuar
ésta.

4.5 En su caso se entregará a los suscriptores un recibo
acreditativo del ingreso correspondiente al pedido. Estos recIbos
no se considerarán documentos reintegrables 8. los efectos del
Impuesto sobre· Actos Jurídicos Documentados. .

4.6 Los intermediarios que colaboren en la col~&C1ó~. de
la emisión comunicarán al Banco de Espatia los datos ldentifica~
tivos de los suscriptores dentro del plazo que se eatablezca por
el Ministerio de Economía y Hacienda.

4.7 En su día, por la suma adjudicada, se en~egarán • los
sm:criptores las pólizas correspondientes interv80ldas por agen
te de Cambio o Corredor de Comercio Colegiado que devenga·
rán en esta operación únicamente el corretaje que 8~ñala el
vigente Arancel. aprobado por Decreto de .1.6 de diCIembre
de 1950. oo· d

Las pólizas de suscripción in~ervenid.as por los ro I~ ,?res
oficiales mercantiles se extenderan en e)em?!'Ues de la ultima
clase.

al Una vez cenado el plazo de presentación de ofertas se
ordenaran las recibidas en el plazo Qportuno y forma debida
de menor a mayor tipo, de interés solicitado. '

bl Una Comisión integrada de la misma manera que la
que para las sulJaslas de Pagarés del Tesoro establece el PU:lto
5.5.1 de la Orden del Mini.sterio de Hacienda de 13 de enero
de 1ge3.. resolverá el tipo. de interes máximo aceptado y, fijado
éSote. todas las ofertas realizadas a igualo inf'9rior tipo queda~
rAn aceptadaS y rechazadas ias que solicitaban tipo más ele-
vado. , , ~.

c} Con las ofertas aceptadas se procederá a determinar el
tipo de interés nomina! anual medio resultante que. expresado
en porcentaje con dos decimales. en caso neceRario se redO:l~

dea!"á .ha.sta el cuarto de punto más próxim·1. hte tipo de inte·
rés resultante pasará a ser e; tipo de interés 'lormina' de la DeLl·
da que se en.ite. conforme a lo previsto en I:'! epartado 3.2.1.

d) Para determinar el importe a ingresar por cada ofertante
se proce~rá .del siguu::,Tlte mQd?:

d.1J Ofertas en las que el Upo de interés solicitado es igual
o inferior al tipo medin de la 'iubasta: Estos oferta.:1tes pagarán
el 99,5 por 100 del valor nominal de los titulas solicitados.

d.2) Ofertas en las que 91 tipo d'e interés solicitado es BU·
perior al tipo medio de la subasta: Estos ofertantes p8l:arán
un precio por l-3da Ululo que será el resultante de descontar,
por capitalización COmpU8'il.a, al tipo de rendimlentointerno.
expre!'ado en porcentaje con tres decimales, implicito en su
oferta. los reT"tcf·mip.:lV·5 brut·)s obtenibles de la Deuda. desde
la fecha de emisión hasta la de amortizaciÓn final a los ocho
años. Este tipo de renrJirniento es el que se obtendría de un
titulo Por el qur:' pag·t.se &1 99,5 por 100 de su valor nominal y
cuyo tipo de interés fuesE, el ·solicitado 'Dar el ofertante.

El rendimjeT'to l:l~~rno asf como el precio a pagar se
calcularán mediante la fórmula P = 1 lJ 5 11- {t + rl -8J1
In + r)t1.5 -11 + 100 u + r)-3. donde r toS .el rendimiento in
terno y P e 1 son 99.5 por 100 y el tipo de interés nomina!
so1idt~dot'6~pectivarr,pnte. cuando se desea obtener el rendi~

miento interno. pen_- pasan 8 ser el precio a paiar e:1. porcen~

taje del valor nominal del título V el tipo de interés nominal
de 18 Deuda respectivamente, ("panda lo que se desea obtener
es el precio a pega1 por el ofertante.

el En el plazo df<; dos dias hábiles. C'Ontados desde el de
cierre riel nlazo de admisión de_ ofertas. la Comisión del apar~

tado 48.4 bl haré. púhjicos 1M resultados de la subasta. espect~

fl(,:l"Indo el tipo nomlr'al a:.1ual medio ponderado resultante. el
tipo nominal anual mÁximo aceptado y el precio a pagar por
el nnminal de cada titulo -expresado en porcentaje sobre dicho
nominal- corre~;pondil"'nte a cada tIpo de interés solicitado que
sea superior al tipo nominal anual mF!dio ponderado. Asimismo.
hf\rá constar qU€; los oferta:ltes que sol1cltaron tipos de interés
igne.'e1 o inferiores al citado tipo medio pagarAn el 99.5 por 100
del valor nominal. .

Estado. OctubI"3 HI83. Subasta-, bien directamente p~r el peticio
nario bien por medio de LID oolocador de los autonzados en el
apar~do 4.t.2 qúe 68 encargará de realizar todos los trAmites
necesarios, en ,;~ Banoo da España '9n Madrid O en sus lucursa·
les debIendo oL;.c ar en poder del mismo antes de las trece horas
-doce boras en las islas Canarias- del dia 7 {le octubre de ~.
No se admitiran ofertas prese:ltadas posteriormente. .

b) La prt:sentaci6n do ofertas representa un comprom1so ftr·
me para 091 ofertante de adquIrir los titulas solicitados ~ fas
condiciones ofertadas si aquélla es aceptada por la COmIslon
encargada de resolver la subasta. Conjuntamente con la p~.
sentatIÓn del impreso en que la oferta se formula deberá reab~
zarse ingreso a favor del Tesoro Público en el Ba.:lco de Españ.a
'POI' importe del 2 por 100 ael nominal solicitado. Si la petición
de suscripción se realiza por el ofertante directamente en el
Banco de Espaí'la,el ingreso deberá efectuarse en metál1co, me
diante talón conformado o talón Banco de España a favor del
Tesoro Público. El 2 por 100 ingresado formará parbe del pago
en el caso de que la oferta resulte aceptada y sólo en caso de
:lO ser aceptada será devuelto al interesado, con abono en la
cuenta corriente o libreta de ahorro señalada en el apartado
4.3.2 dI. La devolLlc1ón habrá de hacerse como máximo en el
plazo existente para pagar las ofertas aceptadas.

4;3.4 Resolución de la subasta.:
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Política Financiera. los tntereses de los mtsmos para su abono
a los inteTasados.

b) Cuando los valores pennanezcan en poder de sus tene
dores, el pago se reaUzará a través de una Entidad financiera
ante la cual SG presentarAn las lé.minas para ejercitar el de
recho .&1 cobro.

En ambos supuestos, por la Entidad pagadora se consignará
diligencia de haberse ejercitado los derechos de cobro de los
Intereses hasta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se reclame el cobro. reten
drá en su poder la lámina correspondiente hasta tanto esté
ordenado el pago a favor de la Entidad por la D1l'ección General
del Tesoro y Política Financiera. salvo que e. titular garantice
el importe del vencimiento en los términos que con la misma
convenga.

En todo caso, la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera podrá avocar para sl la tramitafh'ón expresada ante
riormente cuando las circunstancias especificas de la operación
así lo aconsejen.

7.. Autortzacione•.

7.1 Se autoriza a la Dirección General del Tesoro y POlitiC8
. Financiera para encargar a la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre la confección de los titulas qUe aquélla considere nece
sarios. para acordar y realizar los gastos de publicidad y colo
caciÓn y demás que origine la presente emisión de deuda y
para dictar las disposiciones y adoptar 181 medidas económicas
que requiera la ejecución de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demAs efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid, 2 de septiembre de 19a3.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y PoliUca Financiera.

24087 CORRECCION ele errores de la Resolución de 30 de
¡unto de 1983, de la Dirección General ele Exporta
ción, sobre bases generales reguladoras de la ex
portación de pepino. freBCo de u",\-' i6rno.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, inserta
en el _Boletín Oficial del Estado- número 164, de f6cha 11 de
lulio de 1983, se transcriben a continuación las oportunas recti
ficaciones:

1.- En la página 10354, nI, e. segundo párrafo. primera
Unea, donde dice: -caso de aplicarse uan... debe decir: -caso
de aplicarse un.....

2,· En 1& misma pqina, IV, 2, segundo párrafo, tercera
linea, donde dice: -la semana -siguiente al momento del recha
00-, debe decir: -la semana de vigencia de los mismos_,

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

24088 /lEAL OEC/lETO 234211983, ele .. de Mio. por el
que .. modifica .1 precio <lB 'Venta de la, "'i",tendas
de protecctón arieta' de promoción púbUca,

El Real ~tD 314811978, de 10 de noviembre. establece en su
articulo 151, que el precio de venta de una vivienda por metro
?uadrado de SUperficie tl.til en SU primera transmisión, seré.
19ua) al 90 por 100 del módulo aplicable, vigente en la fecha de
la celebración del contrato de compraventa.

El tiempo tranacurri.do desde la entrada en vigor del indicado
Real Decreto ha permitido comprobar que la aplicación del
precepto -strtctu lensU_,. al no contemplar que puede prod.u~:rse

la donación de los terrenos por parte de los Municipios o de'
los futuros adjudicatarios, o la compra anterior por el lPPV de
estas viviendas por precio menor al 90 por 100 del módulo y
al no tener en cuenta las bajas que puedan efectuarse en la
subasta de las obras. pueden producir, y de hecho en algunoS"
ca.sos producen, un enriquecimiento para la Aqministraclón.

. en evidente contradicclón con el articulo 38 del expresado texto
normativo cuando establece que la promoción pública de vi
viendas de protección oficial de promoción publica será la efec~

tuada sin ánimo de lucro por el Estado a través del MOPU y por
aquellos Entes Públicos Territoriales a quienes se atribuya esta
competencia dentro de. sus respectivos ámbitos territoriales.

Por lo anteriormente expuesto. se hace necesario arbitrar un.
nUevo procedimiento que permita fljar los precios de venta de
188 viviendas de protección oficial de promoción pública, IJara
qUe de una manera sensible se aproxime a su coste real con
referencia a unos elementos objetivos predeterminados que eli
minen dilaciones y la complejidad de datos variables en los
estudios económicos: de va;oraclón.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
Urbanismo, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 27 de íuLo de 1983,

DISPONGO,

Artículo unico.-EI ¡lrticulo 51 del Real Decreto 3148/1978, de
10 de noviembre, queda redactado de la siguiente forma:

-El precio de Venta en primera transmisión. por metro cua~

drado de superficie útil de una vivienda de promoción pública,
SP.rá para cada área geográfica homogénea J1a~ta el 90 -por 100
del módulo (M) aplicable. vigente en la fecha de celebración
del contrato de compraventa. .

Para la fijación del precio de venta de dichas viviendas se
tendrá en cuenta el tipo de licitación, la baja de subasta y los
reformados aprobados a efectos de determinar el costo real
de las mismas.

En los supuestos de que las viviendas de promoción pública
hubieran sido adquiridas por el Instituto para la Promoción
Pública de la Vivienda, el precio de venta será el de adqui·
sición, al que se añadi-rAn los gastos. de escrituración y declara
ción de obra nueva v división horizontal si los hubiera, no
pudiendo superar el precio de venta el 90 por 100 del módulo (M)
aplicable a que hace referencia el artfculo 42.

Asimismo, si los terrenos hubieran sido aportados gratuita
mente por los Entes TelTitoriales, Corporaciones locales o futuros
adj udicatarlos de las viviendas Se descontará del precio de las
mismas el valor de! suelo aportado.

Del 88Xto al decimoquinto año a partir de la calificación de
finitiva, ambos inclusive. el precio de venta por metro cuadrado
de superficie útil. en segunda o' posteriores transmisiones. si
es un Ente Público el que transinite la propiedad de la vivienda,
estaré. comprendldfl entre el 70 y el 80 por 100 de la cantidad que
resulte de multiplicar el módulQ CM} aplica.ble, vigente en el
momento de la celebración del correspondiente contrato de
compraventa o arrendamiento. por 0.9. Si el sujeto que transmite
la propiedad es una persona privada, el p~io será igual o
infertor al 80 por 100 de dicho precio de venta.

Del decimosexto al trigésimo a:fto a partir de la calificación
definitiva, ambos inclusive. el precio de venta por metro cua
drado de superfiCie útil, en segunda o posteriores transmbiones,
sl es un Ente Público el que transmite la propiedad de la vi·
vlenda, estará comprendid.O entre el 60 y el 70 por lOQ. igual
qUe en el párrafo anterior. Si el sujeto que transmite la propie
dad es una persona privada, el precio será igual o inferior al
70 por 100 de dicho precio de venta.

En amhos casos, de segundas o posteriores transmisiones p'0r
Entes Públicos si los terrenos hubieran sido cedidos gratuita
mente, se deducirá. su _valor del precio resultante, si ello no se
hubiera efectuado en el momento de la primera transm:.:.ión,
según lo prevenido en el párrafo cuarto...

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrarA en vtg:or el mismo dfa de
su publicación en el ..BoleUn Oficial del Estado_.

Dado en Madrid a 28 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Obr8$ Pítbltcas

y Urbantsmo,
J1JUAN CAMPO SArNZ DE ROZA.S


